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Como quiera que la demanda fue subsanada dentro de la 

oportunidad legal, en aplicación del artículo 379 del C. G. del P., se 

dispone: 

 

ADMITIR la presente solicitud de RENDICIÓN PROVOCADA DE 

CUENTAS, iniciada por GLADYS VILLAMIL MORERA, mediante 

apoderado judicial y en contra de EMMA MARIA MORERA, como 

guardadora HUMBERTO VILLAMIL MORERA. 

 

DÉSE a la presente solicitud el trámite establecido en el artículo 

379 y s. s. del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada(os) en la forma y 

términos previstos en el artículo 110 del C. G. del P., o bajo las 

exigencias del Decreto 806 de 2020 y lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020 y, córrasele traslado por el 

término legal de diez (10) días, para que presente las cuentas con sus 

respectivos soportes o en su defecto de aplicación al numeral 2 del 

artículo 379 ídem. 

Se reconoce personería al abogado EMIRO JEREZ JAIMES para 

que actúe dentro del presente asunto, en representación de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
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 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del 

Tribunal Superior. 
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